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ADTEETENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
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P A R T t i OFICIAL 

(Gaceta del día 23 do Febrero) 
M t B S I D K N C I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o o t i n ú a o sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKRNO DE PROVINCIA 

Circular 

Encarezco á los Sres. Alcaldes de 
los puebles de esta provincia y de
más agentes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de los pre
sos í'ugadus de la cárcel de C a s t a ñ e 
do Florentino Fanjul García , de 25 
años , pelo, cejas y ojos negros, na 
riz regular, barba poca, estatura 
1,690 meteos; F r a u e i s c o Gallego 
González, de 26 años , pelo, cejas y 
ojes üegros , níii'iz chata, barba po
blada, estatura l.tiOO metros, é I s i 
doro Solórzauo Várela, pelo, cejas y 
ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, estatura 1,600 metros, y 
caso de ser l i ubüos los poudráu á mi 
disposición. 

León 20 de Febrero de 1897. 
E l Goburnntlor intorino, 

•JOKÓ fr'rum'cs Alvarcz (1c lkercra 

dos hagan las reclamaciones conve
nientes. 

León 22 de Febrero de 1897. 
«fose Franccs Alvarez de P e r c r a 

SSonles 

E l dia 18 de Marzo próximo, y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la (Jasa- Ayuntamiento de 
Santa Eleua de Jamuz ,y ante la Pre
sidencia del Alcalde, . la subasta de 
8 es téreos de cepas de roble y uno 
de ramaje, procedentes de corta 
fraudulenta verificada eu el monte 
de J iménez de Jamuz, con más 3 
azadas que con las leñas fueron en-

| contradas en el monte, y se hallan 
¡ depositados eu poder del Presidente 
i de la Junta administrativa de dicho 
| pueblo, bajo el tipo de tasación de 
'. 11,50 pesetas. 
• Lo que he dispuesto se publique 
i eu este B O L E T Í N O F I C I A L para los que 
' quieran interesarse eu la subasta. 

León 15 do Febrero de 1897. 
Bl Gobernailor interino, 

• f o s é F r a n c é s Alvaruz ile I 'crcra . 

DON JOSÉ FRANCÉS A L V A R E Z DE P E R E R A , 

GoillillN'AUOU CIVIL I N T E R I N O D E L A 

I'ItOVINCIA. 

l l ago saber; Que por D. Eduardo 
Fraile Keñoues, como apoderado ge
neral de la Sociedad anónima de m i 
nas do Castilla la Vieja, so ha pre
sentado en este Gobierno una sol ic i 
tud pidiendo la concesión total de 6 
litros de agua por fegundo, deriva
dos do las l'ucntes .le P e f i u o i a d á , eu 
té rmino do RoMedo. Ayuutainieuto 
de Prado, con destino al lavado de 

• carbones y í i l imeutación de inár¡u!-
nas, ücuuipnfiaudo la memorin, p la
nos y p royec t i l , los cuales se hallan 
de ti:;K.¡tiesto al público por t é rmino 
do treinta días, en la Jefatura de 
Obra:- públicas do esta provincia, 
para qoe los que se cioau perjudica-

E l dia 18 de Marzo próximo veni 
dero, y hora de las doce do su ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Casa de 
Ayuutamiouto do Sau Justo do la 
Vega, ante la Presidencia del A l c a l 
de, la subasta de 5 pies de roble, 
procedentes de corta fraudulenta 
del monte público del pueblo de N i s -
tal , quo se hallan depositados en po
der del Presidente do la Juuta ad
ministrativa de dicho pueblo, bajo 
el tipo do tasación de 3,40 pesetas. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este porióriieo oticial para los que 
quieran interesarse on la subasta. 

León 15 de Febrero do 1897. 
E l Uobenmdor intorino, 

i . ?osé B-YuitréM Alvarcz 4le R'erern 

(Gaceta del día 21 do Febrero) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A 

I l l i A L O m J K N - C I R C ü L A t t 

Excmo. Sr . : En vista de la instan
cia promovida por el Alcahle-Presi-
deute del Ayuntamioni.o cuustitu-
ciooal do Pamplona eu solicitud do 
que se modifique el urt. 73 del R e 

glamento para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento vigente; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente Sel Reino, te
niendo en cuenta que la t rami tac ión 
de los expedientes manuscritos ha 
de constituir una verdadera dif icul
tad en secciones de mucho vecin
dario, atendido el breve té rmino que 
la ley concede para la ins t rucción y 
fallo de dichos expedientes, so ha 
servido autorizar el uso de impresos 
en todo lo que se refiere á t r ámi tes 
y fórmulas rigurosamente legales, 
debiendo ser manuscritas precisa
mente las declaraciones de los testi
gos, el parecer del Sindico y acuer
do del Ayuntamiento en lo relativo 
á la excepción del servicio del mozo 
á quien se refiera el expediente. 

Úe Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años . Madrid 19 de Febrero de 
1837.—Azcárraga .—Señor . . . 

DIPUTAbIÓN""PROVIÑCIAL,*',™" 

E X T R A C T O 
D E L A S E S I Ó N D E L D Í A 18 D E D I C I E M B R E 

D E 1896 

Presidencia del Sr. Cañón 
Abierta la sesión á las doce de la 

mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Arrióla, Diez Canseco, Busta-
maute, Luengo, Parra, Saavedra, 
Almuzara, Manrique, García Alfon
so, Morán, Martin Granizo, S á n c h e z 
Fe rnández , Arguel lo ó Hidalgo, leí
da el acta de la anterior fué apro
bada. 

E l Sr . Sánchez Fernández excusó 
la asistencia dol Sr. García á la se
sión, y fué admitida la excusa en 
votac ión ordinaria. 

A l mismo tiempo rogó á la Dipu
tación se sirviera acordar quo la Co
misión de aetas emitieso dictamen 
en la del Sr. Aláiz. Contestando el 
Sr . Presidente que se t endr í a en 
cuenta el ruego del Sr . Sánchez 
Fernández . 

E l Sr . Morán rogó á la Presiden
cia procurase que se rindieran las 
cuentas fie la ú l t ima Exposición re
gional leonesa. Que hace mucho 
Uenipo viene bntallaudo con este 
propósi to , siu obtener resultado, y 

es tá dispuesto á insistir para que 
este asunto se termine. 

Contes tó la Presidencia que para 
llegar al fin que se propone el señor 
Diputado, debe utilizar les medios 
que le concede el Reglamento. 

Se leyó una proposición de los 
Sres. Hida lgo , Morán, Arrióla y 
Granizo, pidiendo que por el perso
nal de Caminos provinciales se pro
ceda al estudio y confección del 
proyecto, presupuesto y memoria 
para la reposición del puente roma
no de Los Barrios de Luna . 

Defendida por el Sr. Hida lgo , fué 
tomada eu consideración y pasó á 
la Comisión de Fomento para d i c 
tamen. 

Se dió cuenta de una proposic ión 
firmada por los Sres. Uustamante, 
Diez Canseco, Luengo y Garc ía A l 
fonso proponiendo á la D ipu t ac ión 
acuerde discutir eu la sesión de hoy 
el acta del Sr. Garrido, y respecto á 
su admisión en el seno de la A s a m 
blea. 

L a deteudió el Sr . Bustamaote en 
el sentido de que no hay necesi
dad de esperar á que se reciban los 
datos reclamados para el acta del 
Sr. Garrido, puesto que aun des
contados los votos á que esos docu
mentos pueden referirse, siempre 
resultaba dicho señor con m a y o r í a 
para ser Diputado. 

Le con te s tó el Sr . Arguel lo , como 
de la Comisión de actas, que és ta no 
podía admitir la enmienda, pues no 
ten ía formulado dictamen, y el que 
habia emitido en el acta del Sr. G a 
rrido estaba sobre la mesa por ba
bel' sido resuelt" y modificado por 
la enmienda que 1» Comisión acep
t ó y que formulará dictamen cuando 
se reciban los datos pedidos. 

Rectificó el Sr. Uustamante que 
el precepto legal estaba cumplido, 
puesto que había un dictamen que 
habia estado 24 horas sobre la mesa, 
y que lo procedente era discutir e í 
acta. L a enmienda fué desechada eu 
votación nominal por 8 votos con
tra 5, eu la siguiente forma: 

Señores gue dijeron AT0 
Arguel lo , Hida lgo . Morán , A l u n i 

zara, Saavedra, Parra, Manrique, 
Sr . Presidente. Tota l , 8. 

Señores que dijeron SI 
García Alfonso, Luengo, Busta-



mante, Diez Canseco, Mar t in G r a -
D Í Z O . Tota l , D. 

Orden del dia 

Se entra dando lectura al d ic ta
men de la Comisión de Fomento en 
que propone no haber lugar á con
ceder á D. Pedro Blanco López la 
pensión que .solicita para el estudio 
de la Música, á cuyo dictamen se 
formula voto particular proponien
do la concesión de peusión so l i c i 
tada. 

Defendió el voto particular e l 
Sr . ü a r c i a Alfonso, diciendo que 
esta Diputación se halla en las con
diciones que exige el art. 8." del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
y debia prestar eate auxi l io á un 
hijo de la provincia que demuestra 
excepcionales condiciones. 

Combatiendo el voto particular el 
S r . Moran hizo historia de lo quo 
hab ía sucedido cuando se t r a tó de 
proveer una plaza para el estudio 
de la Pintura: que entiende no pue
den crearse en la actualidml nue
vas pensiones, y que no v o t a r á el 
voto particular, á cuyo efecto sal
d rá de la sesión mientras se adopte 
resolución sobre el mismo. 

Sale de la sesión el Sr . Morán . 
E l Sr . Luengo dijo que el aspi

rante á la pensión r e ú n e excepcio
nales condiciones en concepto de 
personas competentes,y merece que 
se le pensione. 

E l Sr . Manrique habló en el mis
mo sentido, y dijo que si se ie a t ien
de y patrocina, como debe hacerlo 
la provincia, l legará á ser una no
tabilidad. 

Suficientemente d i s c u t i d o el 
usuLto, quedó aprobado el voto par
t icular en votación ordinaria, que
dando por lo tanto desechado el 
dictamen. 

Se acordó en votac ión ordinaria 
f a c u l t a r á la Comisión provincial pa
ra que en unión del Arquitecto, exa
minen todos los locales del Palacio 
donde pueda instalarse con decoro 
iu Comisión mixta de Beclutamien -
to, au tor izándola al mismo tiempo 
para llevar á cabo las obras necesa
rias y entender en cuantos i n c i 
dentes se refieran á este asunto. 

Quedó acordado en vo tac ión or 
dinaria: l . " Dejar sin efecto el i n 
greso de tres sujetos en el Asilo de 
Mendicidad por no haberse presen
tado en el Establecimiento: 2 ° Que 
las vacantes que éstos dejen y las 
que existen por fallecimiento ó por 
otra causa, se provean con arreglo 
al turno en Felipa Gut ié r rez Diez , 
vecina de Aviados; André s Beuavi-
des, de Quintana del Marco; Pedro 
A v i l a Dentrago, de Mausil la de las 
Muías ; Uelasia Morcello, de Goru
l lón, y Ange l F e r n á n d e z , do Sena; 
y 3.° Que á estos cinco individuos 
se les señale el t é r m i n o de un mes 
para presentarse á ingresar. 

Se acordó en igua l vo tac ión apro
bar el estado de indemnizac ión de 
dietas devengadas por el A u x i l i a r 
de Caminos D . Ricardo Panero. 

Vic ta la certi. ' ción que presen
te la Sección de Caminos de obras 
ejecutadas en los trozos 7.°, 8.° y 9.° 
de la carretera de León á B o ñ a r , se 
acordó aprobar la cert i f ícacióu y or
denar su pago. 

Enterada de la propuesta quo el 
Diputado D. Epigmenio Bustamau-
te hace á la Diputación con objeto 
de corregir el atwso que se observa 
de convert ir en sumidero público la 
fachada principal de este edificio, se 
acordó en votac ión ordinaria d i r ig i r 

una comunicac ión al Sr . Alcalde en 
el sentido expresado, y que conceda 
la colocación de nn letrero ñ jado en 
l a fachuda que exprese la prohibi
ción de ensuciarse en aquel sitio con 
la conminac ión de la multa corres
pondiente. 

Se negaron los socorros de lac
tancia solicitados por Elisa Nava 
Bodega y Ceferiaa Fernández San 
tos, vecinas de Cubillas de los Ote
ros. 

Quedó acordado inscribir en tur
no para ingresar en el Asi lo de 
M e n d i c i d a d ! María DoloresRenedo. 

Vista una instancia de D. Paulino 
Pérez Monteserin, se acordó ea v o 
tac ión ordinaria, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión de 
Hacienda: 1." Que considerando bien 
satisfecho el pago verificado ul se
ñor Monteserin en 30 de Abr i l de 
1895, de 816 pesetas 64 cén t imos , 
de las cuales se dedujo el importe 
del 11 por 100 para el Tesoro, por 
haberes no percibidos desde 1.° de 
Jul io ó 28 de Noviembre de 1894, 
se le devuelva la fianza que para 
garantirle c o n s t i t u y ó en la Caja 
provincial : 2.° Que se satisfaga á 
D. Paulino Pérez Monteseriu la can
tidad de 711 pesetas 17 cén t imos , 
correspondiente á sus haberes no 
percibidos por el per íodo de 22 de 
Febrero á 30 de Jumo de 1894, y 
como se refiere al afio de 1893-94, 
presupuesto cerrado, que se inc lu 
ya este crédi to en el presupuesto 
adicional al ordinario vigente. 

Quedó resuelto en votación ordi
naria contestar á una instancia de 
D . Tomás L ó p e z Castr i l lón que 
por e l mismo conducto que hizo el 
ofrecimiento de objetos de in t e r é s 
arqueológico con destino al Museo 
provincial , so dirija á la Dipu tac ión 
si quiere anularle. 

Le fué concedido socorro para 
ateuder á la lactancia de dos n iüos 
jómelos á Ju l i án Cabero Mar t ínez , 
de Laguna Dalga. 

Enterada de la sol ici tud del con
tratista de hs obras de la cárcel p i 
diendo so ¡e pague la obra ejecuta
da, quedó acordado: 1.* Que se ha
ga la medición de las obras ejecuta
das por el Sr. Arquitecto. 2.° Que se 
abone el 50 por 100 del importe de 
é s t a s . 3.° Que se suspendan las 
obras para cuya e jecución sea ne
cesario el empleo de mortero hasta 
que el Sr . Arquitecto crea conve
niente su c o n t i n u a c i ó n , y cu este 
caso, avise á la Comisión provincia l 
para que és ta acuerde la continua 
ción de los trabajos; y 4." Que el 
contratista se conforme cou esta 
condición, renunciando á toda recla
mación por la suspens ión . 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, en el que se 
propone se socorra del fondo de ca
lamidades i los pueblos de Villalís 
y Fresno de la Valdnerua, como 
también á los particulares y pueblos 
incluidos en e ldic tamen.de la C o 
misión de Beneficencia, aprobado 
por la Diputación en 13 de A b r i l de 
1894, pidió la palabra eu contra el 
Sr . Hidalgo para oponerse á dicha 
conces ión , porque estos socorros uo 
benefician los intereses particulares 
por falta do oportunidad, y los reci
ben los vecinos damnificados cuan
do ya no pueden reparar el d a ñ o . 

E l Sr . García Alfonso dijo que 
ereia que debia concederse el soco
rro, porque en iguales condiciones 
se habían concedido otros en el a ñ o 
de 1894. 

E l Sr . Argüel lo dijo que retiraba 

el dictamen, á fin de estudiar nue
vamente el asunto cuando se rec i 
bieran los antecedentes acordados 
en la ú l t ima sesión para otro caso 
a n á l o g o . 

Sr . Presidente: Queda retirado el 
dictamen. Puesto que van pasadas 
las horas de sesión, ¿acuerda la D i 
putación, prorrogar és ta para termi
nar los asuntos pendientes? 

E l Sr . García Alfonso propuso que 
se prorrogare otra sesión m á s . 

Consultada la Diputación si se 
acordaba prorrogar la sesión que 
estaba celebrando hasta ultimar los 
asuntos pendientes, ó prorrogar por 
otra sesión m á s , acordó la Diputa
ción en votación ordinaria prorro
gar esta sesión desde las seis do la 
tarde en adelante. 

Sr . Presidente: Se suspende la se
sión para continuarla á las seis de 
la tarde. 

Reanudada la sesión á las seis y 
media de la tarde bajo la Presiden
cia del Sr . Cañón , con asistencia de 
los Sres. Bustamante, Diez Canseco, 
Manrique, Saavedra, Parra , A l m a 
zara, Morán, S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Mar t ín Granizo, Hidalgo y A r g ü e 
l lo , se dió lectura del dictamen de 
la Comisión de Fomento emitido en 
el expediente formado pur el Direc
tor da Caminos provinciales á los 
camineros Prudencio F e r n á n d e z y 
Pablo Diez por con t r avenc ión á lo 
que determinan las Ordenanzas, y 
en cuyo dictamen se propone: 1.° La 
suspens ión de un mes de sueldo al 
Caminero de los k i lómet ros 8 al 12 
de la carretera de León á Boñar , cou 
apercibimiento de la pérdida de em
pleo. 2." L a mul ta de tres días de 
haber al Peón Caminero de los k i l ó 
metros 12 al 16 de la misma carre
tera Pablo Diez. 3.° Que se aperci
ba al Capataz para que en todo 
tiempo a v e r i g ü e la conducta de los 
dos Camineros citados en los actos 
de servicio, así como sus relaciones 
de Cuerpo y c o m p a ñ e r i s m o ; y 4.° 
Que se incaute la Sección de C a m i 
nos provinciales del terreno propie
dad de este Centro provincial para 
dedicarle á vivero en época oportu
na ó á depósi to de materiales, cuyo 
terreno ha sido utilizado constante
mente por el Prudencio Fernáudez 
para sus intereses particulares, y 
que ha motivado el expediente eu 
c u e s t i ó n . 

Entra en el salón el Sr . García 
Alfonso. 

Combat ió el dictamen el Sr . Bus
tamante manifestando que s e g ú n 
se consigna en el mismo, no habían 
sufrido perjuicio los intereses pro
vinciales: que por esto consideraba 
excesivo el castigo propuesto, que 
podía reducirse á ocho dias de suel
do cou las amonestaciones corres
pondientes. 

Le con tes tó el Sr . Morán que la 
corrección que se impone en el dic
tamen, lejos de ser excesiva, la con
c e p t ú a insignificante. 

E I S r . Manrique pidió benevolen
cia para los Camineros á que el d i c 
tamen se refiere, y que si bien la 
Comisión tiene razón para proponer 
un castigo, cree suficient'i ocho días 
de sut j jonsión. 

Rectificó el Sr . Morán y so aprobó 
el dictamen en votac ión nominal por 
11 votos contra 2, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron SI 

Hidalgo , A r g ü e l l o , Morán, M a r 
t i n Granizo, Garc ía Alfonso, S á n 
chez F e r n á u d e z , A lmuzara , Canse

co, Saavedra, Parra, S r . Presidente. 
To ta l , 11. 

Setlores que dijeron N O 

Bustamante, Manrique. Total , 2 . 
E l votación ordinaria quedó apro

bado el dictamen de la Comisión de 
Fomento en la proposición presen
tada por los Sres. Morán, Hidalgo, 
Granizo y Arrióla para r epa rac ión 
del puente sobre el río L u n a , y que 
una vez hechos los estudios por la 
Seccióu de Caminos, quede faculta
da la Comisión provincial para con 
ceder al Ayuutamiento de Los B a 
rrios de Luna la subvenc ión del 50 
por 100 del coste de la obra. E l d i c 
tamen es favorable á la conces ión . 

Se leyó una proposición de los se
ñ o r e s Morán é Hidalgo proponiendo 
que se exija á los señores que han 
formado parte de la Exposic ión Re
gional , presenten en todo el mes de 
Enero próximo las cuentas detal la
das y justificadas de ingresos y gas
tos ,y sean publicadas en todo el mea 
de Febrero en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
anunciando que pueden presentarse 
reclamaciones durante el mes de 
Marzo. Que si las cuentas no son pre
sentadas en el plazo indicado, se de
claren cesantes en l . ' d e Marzo por 
la Comisión provincial á todos los 
empleados de la Diputación que for
maron parte de alguna de las J u n 
tas ó Comisiones de la Expos ic ión , 
Que en A b r i l se nombre una C o m i 
sión especial que examine aquellas 
cuentas, las censure y dictamine, 
para que la Diputación acuerde s i 
las aprueba. 

L a defendió el Sr. Morán, reprodu
ciendo las mismas razones que ha
bía expuesto por la m a ñ a n a , y ex 
presó que no debia demorarse este 
asunto que redundaba en perjuicio 
del buen nombre de la Diputac ióu y 
de sus intereses. 

F u é tomada eu-cons ide rac ión y 
dijo la Presidencia que pasaría á la 
Comisión de Fomento para informe. 

E x p r e s ó el Sr . Bustamante que 
no sabía hasta q u é punto t en í a fa
cultades la Diputación para e x i g i r 
la rendición de cuentas. 

Con tes tándose le que la Diputa
ción había coutribuido con una can 
tidad respetable y t en ía derecho á 
conocer su invers ión . 

Consultada nuevamente la Dipu
tac ión si pasaba la proposición á l a 
Comisión de Fomento, asi q u e d ó 
acordado en votación ordinaria. 

So leyó el dictamen de la C o m i 
sión provincial anterior sobro re
forma de la plantilla del personal y 
las bases para el ingreso, ascensos, 
etc., y proponiendo ¡a supres ión de 
la Casa-Cuna de Ponferrada, a cuyo 
dictamen se formuló por los s e ñ o 
res Almuzara , Parra y Saavedra una 
enmienda en el sentido de que se 
respetara la gra t i f icación que perci
be el Secretario de la Juuta de l u s -
t rucción públ ica . 

La defendió el Sr . Almuzara fun
dándose en que respetándose las 
gratificaciones de los demás em
pleados, no había razón para no res
petar la de és to 

Combat ió la enmienda el Sr . M o -
' rán fundado en que la iey impone á 
I las Diputaciones el pago de sueldo 

á los Secretarios de las Juntas de 
! Ins t rucc ión públ ica , y no debe ha-
j cerse otra cosa más que pagar ese 

sueldo: que al no seña la r la ley 
' gratificaciones, seria porque entien-
\ da que con el sueldo asignado e s t á 

bien retribuido. 
Rectificaron los Sres. Almuzara y 

http://eldictamen.de


M o r á a , y consultada la Diputación 
si aprobaba ta enmienda de los se
ñ o r e s Parra, Alniuzara y Saavedra, 
resul tó aprobada en votación nomi
nal por 10 votos coutra 3, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron SI 
Arguel lo , Almuznra ,Sánchez Fer

nández , Saavedra, Parra, García A l 
fonso, Mar t in Granizo, Manrique, 
Bustamante, Diez Canseco. Total , 10. 

Señores que dijeron N O 

Hidalgo, Moran, Sr . Presidente. 
Tota l , 3. 

.Después se leyó una ac larac ión al 
dictamen presentada por el Sr . Mo-
rán proponiendo que se declaren n u 
los todos los nombramientos de per
sonal hechos en las sesiones extraor
dinarias de Julio ú l t imo , porque en 
su concepto no son legales y deben 
anunciarse vacantes. 

L a defendió el Sr . Morán hacien
do presente que los Sres. Diputados 
que habían concurrido á aquellas 
sesiones hab ían protestado de los 
nombramientos porque considera
ban irregular la provisión de los 
destinos que deben considerarse ser
vidos interinamente hasta tanto 
que la Corporación acuerde proveer
los en propiedad, anunciando las 
vacantes y seña lando plazo para la 
admisión de solicitudes. 

Preguntada la Comisión si admi
tía la enmienda, resul tó que no había 
en el salón mayor ía de los Diputa
dos que suscr ib ían el dictamen, por 
cuya causa se p r e g u n t ó á la Dipu
tación si la tomaba en considera
ción, y pedida votac ión nominal , 
resul tó tomada en consideración 
por 8 votos contra 5, en la siguiente 
forma: 

Señores que dijeron SI 
Hidalgo, Argue l lo , Morán, A l m u -

zara,- Saavedra, Parra, Manrique, 
Sr . Presidente. Total , 8. 

Señores que dijeron N O 

S á n c h e z Fe rnández , Garc ía A l 
fonso, Mart ín Granizo, Bustamante, 
Diez Canseco. Total 5. 

Tomada en consideración y abier
ta discusión sobre la enmienda, p i 
dió la palabra en contra el Sr . Bus
tamante, diciendo que no sabe si se 
ha producido apelación contra los 
acuerdos haciendo los nombramien
tos, y si el recurso se ha promovido, 
lo procedente es esperar la resolu-
c ióa ; pero no comprende que vayan 
á declararse interinos unos acuerdos 
tomados como definitivos, porque 
esto es contrario á la ley. 

Enseguida se re t i ró del sa lón, ma -
nifestando que en t ra r ía en ól cuando 
terminase la discusión pendiente. 

Contes tó el Sr . Morán que lo pro
puesto eu la enmienda es válido y 
legal y a d e m á s es lo procedente eu 
vis ta de las protestas que se formu
laron cuando t u v i e r o n lugar los 
nombramientos. 

Le c o n t e s t é el Sr . García Alfonso 
que los cargos estaban provistos en 
propiedad. 

E l Sr. Arguel lo que ésto no era el 
momento oportuno para tratar de la 
enmienda. 

Suficientemente discutida la acla
ración al dictamen, p r e g u n t ó el se
ñ o r Presidente si se aprobaba, y pe
dida vo tac ión nominal , resu l tó des
echada por 7 votos contra 5, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron N O 
A r g u e l l ó , Almuzara , S á n c h e z Fer

n á n d e z , García Alfonso, Martín G r a 
nizo, Diez Canseco, Sr. Presidente. 
Tota l , 7 . 

Señores que dijeron S I 

Hidalgo, Morán, Saavedra, Parra, 
Manrique. Tota l , 5. 

E l Sr . Argüel lo explicó su voto en 
el sentido de que entendía que no 
era el motivo de la enmienda el más 
apropós i to para los fines en la mis
ma indicados. 

E n igual sentido explicó su voto 
el Sr. Almuzara . 

E l Sr . García Alfonso dijo que era 
el momento oportuno de consultar 
nuevamente á la Diputación si pro
rrogaba las sesiones con otra más , 
puesto que ya eran pasadas las ocho 
de la noche. 

E l Sr . Presidente manifestó que 
electivamente eran más de las ocho 
de la noche, y por eso iba á pregun
tar á la Diputación si acordaba la 
p rór roga de la sesión hasta terminar 
la discusión del dictamen pendiente. 

Pedida votación nominal se acor
dó por 7 votos contra 6 la prór roga 
de la ses ión: 

Seriares que dijeron SI 

Hidalgo, Argüel lo , Morán, Saa
vedra, Parra, Martín Granizo, señor 
Presidente. Total , 7. 

Señores ¡ue dijeron N O 

Almuzara , Sánchez Fe rnández , 
Garc ía Alfonso, Manrique, Busta
mante, Diez Canseco. Total , 6. 

Acordada la prórroga de la sesión 
se dió lectura á la siguiente enmien
da propuesta al dictamen sobre la 
plantil la de empleados: «La Casa-
Cuna de Ponferrada q u e d a r á subsis
tente, y los empleados de la misma 
se inclui rán en la plantilla eu el l u 
gar que les corresponde. Palacio de 
la Diputación Diciembre 18 de 1896. 
— F é l i x Argüe l lo .—Máximo Parra. 
—EnriqueSaavedra.—Luciano Man
r ique .» 

Defendió la enmienda el Sr. Parra 
manifestando que era una necesidad 
la Casa-Cuna de Ponferrada por la 
distancia que separa la región ber-
cianade la da Astorgaypor las malas 
vías de comunicac ión : que subsis
tiendo el Establecimiento, se evitan 
muchos perjuicios, y tal vez delitos 
que pudieran ocurrir por las dif icul-
fades que ofrece llevar los niños al 
Hospicio de Astorga, lo cual debe 
evitarse por cuanto no produce eco
nomía para la provincia, y que para 
suprimir la Casa-Cuna es necesaria 
la aprobación superior. 

Le con tes tó el Sr. Morán que 
cuantas razones puedan aducirse en 
favor de la Casa-Cuna de Ponferra
da, quedan refutadas con el resul
tado de su admin i s t rac ión y abusos 
que allí se cometen, que hacen ne
cesaria una medida ené rg i ca : que 
no es fundamento la distancia, pues
to que con los medios de comuni
cación que tiene el Bierzo, podían 
servirse los vecinos del Hospicio de 
Astorga: que efectivamente para 
llevarse á efecto la supres ión , era 
necesaria la aprobación superior; 
pero cree que és ta recaer ía ponien
do de manifiesto los abusos que se 
cometen en el Establecimieuto. 

Rectificó el Sr. Parra, que si hay 
abuses, debe castigarse á sus auto
res; pero no es razón para suprimir 
el Establecimiento: que promete ev i 
tar esos abusos, y como Director ac
tual , co r reg i rá con mano fuerte para 
que cada uno sufra las consecuen
cias de sus actos. 

E l Sr . Bustamante se ex tend ió en 
largas consideraciones relacionadas 
con la adminis t rac ión del Estableci
miento. Hizo referencia á la mala 
a l imentac ión que recibían los expó
sitos de las personas encargadas de 
ellos. Se refirió también á las distan -
cias desde ios puntos más lejanos 
del Bierzo á la Cuna de Ponferrada, 
con las que existen desde Oseja y 
otros puntos del partido de Riaño, 
para deducir que tampoco esta razón 
abona el sostenimiento de la Cuna; 
y asi como las que en el partido de 
Kiaüo tienen la desgracia de ser ma
dres i l eg í t i m am en t e sostienen á sus 
hijos ó los depositan en el torno, 
igual sucedería en el Bierzo, sin que 
se tema que ocurriera o i u g ú u hecho 
lamentable. 

Contes tó el Sr. Saavedra que des
graciadamente el Bierzo está muy 
pobre, y á esto es debida la mala a l i 
men tac ión de los n iños : por eso sus 
habitantes merecen las censuras que 
se les dir ige: que los abusos denun
ciados no son causa suficiente para 
supr imi r l a Casa-Cuna de Ponferra
da que tantos años l leva de exis
tencia. 

Rectificaron los Sres. Morán y 
Bustamante, y no habiendo más se
ñores que hicieran uso de la pala
bra, p r e g u n t ó la Presidencia si se 
aprobaba la enmienda, y pedida vo 
tación nominal, resul tó que no había 
en el salón más que los Sres. Presi
dente, Hidalgo, Argüe l lo , Morán, 
S á n c h e z Fernández , García Alfonso, 
Mart ín Granizo, Bustamante y Diez 
Canseco. 

Sr . Presidente: Siendo esta sesión 
la ú l t ima de las señaladas por la D i 
pu tac ión provincial, y no habiendo 
en el salón suficiente n ú m e r o de 
Diputados para continuarla, se da 
por terminada la reun ión del presen
te periodo semestral, pooiénd ilo en 
conocimiento del Sr. Gobernador. 

Leóu 21 de Diciembre de 1896.— 
E l Secretario, Leopoldo García . 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
D E LA. PROVINCIA. D E L E Ó N 

Intervención 
C i r c u l a r 

Habiéndose recibido en esta Dele
gac ión de Hacienda el mandamien
to de pago relativo á los premios de 
expendición de cédulas personales 
del actual ejercicio á favor de aque
llos Ayuntamientos que tenían l i 
quidada y saldada su cuenta en fin 
üo Diciembre ú l t imo, se hace saber 
á los mismos por medio de la pre
sente circular que las cantidades 
que en concepto del indicado pre
mio les corresponda, podrán perci
birlas de esta Tesorería durante los 
die?. primeros días del próximo mes 
de Marzo, quequedau señalados pa
ra su cobro. 

León 19 de Febrero de 1897.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

Relación de las cantidades que en con
cepto de premio de cobranza de cé
dulas personales del ejercicio de 
189li-S)7, se hillan liquidadas i f a 
vor de los Ayuntamientos que se ex
presan, y á que se refiere la prein
serta circular de esta Delegación: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acevedo 14 10 
Algadefe 15 40 

A Y U N T A M I E N T O S P t « s . Cls 

Ali ja de los Melones 42 92 
Ardón 36 98 
Arganza 22 51 
Astorga 60 18 
Balboa 3 94 
Barjas 20 26 
Bembibre 53 24 
Benavides 56 43 
Benuza 38 H3 
Berlanga 15 21 
Boca de H u é r g a n o 43 37 
Boñar 51 22 
Borrenes 14 04 
Brazuelo 40 48 
Buróo 23 96 
Bustillo del Pá ramo 41 96 
Cabañas- ra ras 12 80 
Cabreros del Rio 19 42 
Cabrillanes 39 06 
Cacabelos 21 56 
Calzada 20 64 
Campazas 14 12 
Campo de la Lomba 17 57 
Campo de Vil lavidel 13 03 
Camponaraya 18 50 
Candín 12 23 
Carrizo 32 30 
Carrocera 18 93 
Castilfalé 10 40 
Rastrillo de los Polvazares. 19 54 
Castrillo de la Va lduerna . . . 14 80 
Castrocalbóu 40 76 
Castrocontrigu 44 96 
Castromndarra 6 29 
Castrcpodame 47 65 
Castrotietra 7 31 
Cebanico 25 10 
Cebroues del Río 22 53 
Cimanes de la Vega i 8 75 
Congosto 40 55 
Comilón ' 25 52 
Corvillos de los O t e r o s . . . . 19 40 
Cuadros 46 91 
Cubillas de los Oteros Iñ 02 
Cabil las de Rueda 31 76 
Cubillos 9 72 
Destriana 42 83 
E l Burg.) 37 97 
Encinedo 20 9b 
Escobar de Campos 8 25 
Folgoso 30 91 
Fresnedo 19 25 
Fresno de la Vega 23 80 
Fuentes de Caí bujal 14 04 
Galleguillos 33 10 
Gradefes 86 97 
Grajal de Campos 34 15 
Gusendos de los O t e r o s . . . , 16 59 
I g ü e ñ a 19 60 
Izagre 23 08 
La Ant igua 41 67 
La Bañeza 55 95 
La Ercina 32 96 
Laguna Dalga 26 07 
Láncara 34 87 
La Pola de Gordón 67 15 
L a Robla 46 20 
La Vega de Almauza 19 58 
Las O m a ñ a s 23 19 
Los Barrios de Luna 35 47 
Los Barrios do Salas 40 68 
Luci l lo 46 38 
Llamas de l a Ribera 30 73 
Magaz 22 13 
Mansilla de las Muías 25 94 
Maraña 8 40 
Matallana 28 89 
Molinaseca 36 83 
Murías de Paredes 56 18 
Noceda 21 60 
Oencia 25 35 
Oseja de Sajambre 13 49 
Otero do Escarpizo 21 72 
Palacios del S i l 30 26 
Palacios de la V a l d u e r n a . . . 18 10 
Páramo del S i l 36 63 
Peranzanes 15 53 
Pobladora de Pelayo García 14 96 
Ponferrada 95 44 



A Y U N T A M I E N T O S 

Pozuelo del Püramo 32 50 
Prado 13 33 
Priavanza del Bierzo 26 80 
Prioro 21 62 
Puente Domingo F l ó r e z — 32 22 
Quiutaua y Coogosto 30 42 
Quiutaua del Castillo 43 54 
Quintana del Marco 25 14 
Quiutamlla de Somoza 52 80 
Kabanal del Carnioo 53 68 
Keguera? de Arr iba 12 86 
Revero 10 83 
Hiaño 37 44 
Riego de la Vega 43 41 
Riello 43 l e 
Eodiezmo 49 38 
Roperuelos del P á r a m o . . . . 19 65 
Sahelioes del Río 16 59 
S a b a g ú u 61 22 
Saucedo 19 02 
Sa lamóu 16 82 
San Andrés del Rabanedo.. 35 03 
San Cristóbal de la Polantera 43 85 
Sao Emil iano 40 88 
San Esteban de N o g a l e s . . . 24 20 
San Justo de la Vega 55 02 
San Millán de los Caballeros 5 21 
San Mart ín de Moreda 27 68 
Sao Pedro Bercianos 11 84 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 30 28 
Santa Colomba de Somoza. 45 30 
Santa Crist ina Valmadr iga l 21 52 
Santa María de la Isla 20 99 
Santa María de Ordás 23 28 
Santa Marina del Rey 44 33 
Santas Martas 46 63 
Santiago Millas 39 22 
Santovenia de laValdoncina 24 60 
Sobrado 9 37 
Soto de la Vega 55 08 
Toral de los Guzmanes 17 47 
Toreno 36 98 
Trabadelo 21 14 
Tuic ia 39 60 
Truchas 54 28 
Urdía les del Pá ramo 21 58 
Valdefresno 41 91 
Valdelugueros 29 61 
Valdemora 8 27 
Valdepié lago 23 76 
Valdopolo 47 08 
Valderrey 51 78 
Valderrueda 38 46 
V a l de San Lorenzo SO 75 
Valdesamario 11 20 
Valdeteia 8 40 
Valdevimbre 43 20 
Valencia de D. Juan 45 45 
Valverde del Camino 41 » 
Valverde Enrique 7 17 
Vpgacervera. 15 86 
Vegamii ín 28 18 
Vegaquemada 34 32 
Vega de Espinareda 20 30 
Vega de Infanzones 24 51 
Vegas del Condado 58 74 
Vi l labl iuo de la Ceana 45 63 
Villodaogos 13 72 
Villadeeanea 21 06 
Vi l lademorde la Vega 21 16 
Villafranca del Bierzo 30 96 
Vi l lagatón 43 34 
Vi l la luimate 12 19 
Vi l l amañán 39 82 
Ví lbimart in de D. S a n c h o . . 13 51 
Vil lamoután 25 68 
Vil lamnnit iel 17 9 : 
Vi l lanueva de las Manzanas 26 31 
Vallaqucjida 20 92 
V i l l aqu iúmbre 40 83 
Vil lareio 60 99 
Villasabariego 40 48 
Vi l la tur ie l 33 40 
Villayundre 33 07 
Vil laverdo de Arcayos 7 83 
Vi l laza la . 24 55 
Vil lazanzo 47 50 
Zotes del Pá ramo 25 72 

Desde el día 22 del mes actual 
queda abierto en la Depositarla P a 
g a d u r í a de Hacienda el pago á los 
Ayuntamientos de los recargos m u 
nicipales que sobre las contr ibucio
nes territorial é industrial les corres
ponde en el segundo trimestre del 
presente año económico, hasta el 15 
del p róx imo mes de Marzo, en que 
termina el plazo seña lado . 

Lo-que se hace público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L para cono
cimiento de las Corporaciones m u 
nicipales. 

León 20 de Febrero de 1897 .—Al
berto Estirado. 

Audiencia provincial fie L e d n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1." de Enero á 30 de Abr i l del a ñ o 
p róx imo , los individuos que á con
t inuac ión se expresan: s i e n d o las 
causas sobre robo y contra la Cons
t i tuc ión del Estado, contra A n g e l 
E s t é b a n e z y otros, procedentes del 
Juzgado de S a h a g ú n , las que han 
de verse en dicho período; hab i éndo 
se seña lado los días 22 y 23 de Marzo 
p róx imo , á las diez de su m a ñ a n a , 
para dar comienzo i las sesiones. 

Caiezas de familia y vecindad 

D . Antolín de Prado, de E l Burgo . 
D. Antonio Castro, de Joari l la . 
D. Santiago H e r n á n d e z , de S a 

h a g ú n . 
D . José del Barrio, de ídem. 
D. Vicente Diez Manti l la , d e G r a -

ja l . 
D . Pedro Gómez, de La Aldea. 
D . Claudio Encina, de Vi l l amol . 
D. Alejandro Bundos, de Valde-

polo. 
D. Antonio Pascual, de Calaveras. 
D. Pablo Pacho, de Villaselán. 
D . Atunasio Candela, de Gal le-

gui l los . 
D. Patricio Diez Mant i l la , de A l -

mar.za. 
D. Celestino Gómez , de S a h a g ú n . 
D . José Gómez Medina, de V i l l a -

verde. 
D. Isaac Gut iér rez , de Joar i l la . 
D . Mariano del Rio , de Castromu-

darra. 
D. Nicomedes Santos, de Grajal . 
D. Pedro Chico Moncia, de Val le -

c i l io . 
D . Francisco Rojo, de Sao M i g u e l . 
D . Valentín Conde, de S a h a g ú n . 

Capacidades 

D. Nazario Poza, de Castr i l lo , 
D.Benigno Crespo, de Carbajal. 
D. Fernando S á n c h e z , de Vej-a. 
D. Esteban Vullejo, de San Pedro. 

D. Esteban F e r n á n d e z G i l , de Sa 
h a g ú n . 

D. Luis Pacho Gonzá lez , de Mozos 
D . Juan Valdés , de Cas t romu-

darra. 
D . Bernardlno A . N ú ñ e z , de S a 

h a g ú n . 
D . Bar tolomé Pastrana, de Berc ia

nos. 
D . Matías Buiza , de Castromu-

darra. 
D . Mariano Medina, de Llamas. 
D . Miguel Chico Rojo, de Berc ia 

nos. 
D . Cipriano Garc ía , de V e l i l l a . 
D. Lorenzo Ni s t a l , de L a Aldea. 
D . Tomás Vi l l a Diez, de S a h a g ú n . 
D . Pedro de la Red, de Mondrega-

nes. 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Cabezas de familia y vecindad 

D . Antonio Bermejo, de León . 
D . Indalecio Casas, de í d e m . 
D. Ange l Merino, de ídem. 
D . Bruno Alvarez , de í d e m . 

Capacidades 
D . M i g u e l Eguiagaray , de León . ¡ 
D . Roberto Pastrana, de Idem. ! 
Lo que se hace públ ico en este ; 

B O L E T Í N O F I C I A L en cumplimiento \ 
del art. 48 de la ley ci tada. \ 

León 29 de Diciembre de 1896.— | 
E l Presidente, José Petit y Alcázar . | 

i 
A Y U N T A M I E N T O S i 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del reemplazo del 
presente año y anteriores los mozos 
José Estanya, natural de este pue
blo, hijo natural de Antonia ; J e s ú s 
Prieto Rodr íguez , natural d e L u s i o , 
hijo l eg í t imo de Crisóstomo y Jose
fa, és tos del presente reemplazo, y 
Perfecto Bao Iglesias del reemplazo 
de 1894, é ignorándose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que concurran al acto 
de la clasificación de soldados que 
t end rá lugar el día 7 del próximo 
mes de Marzo. 

Oencia Febrero 18 de 1897.—El 
primer Teniente Alcalde, Carlos A l 
varez. 

J U Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Pilkmañátt 1 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta vi l la Rosendo fievollo, el día 17 
del actual desaparec ió de su casa 
su hijo Lorenzo Revollo Porrero, de 
23 años de edad, estatura corta, ca 
ra redonda, color moreno, pelo y 
ojos negros y barba cerrada: viste 
panta lón de tela y bombacho azul 
encima, blusa de color y otra azul 
encima, boina negra y calza borce
g u í e s rojos: lleva a d e m á s unas al • 
forjas de estopa usadas, y en ellas 
dos pares de pantalones: uno de te
la clara y otro de paño , un chaleco 
de la misma tela y otro de paño , dos 
camisas y varios pañue los ; y como 
dicho joven es tá comprendido en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presente a ñ o , rue
go á todas las autoridades pract i 
quen las diligencias necesarias en 
aver iguac ión de su paradero, y caso 
de ser habido lo pongan á mi dis
posición para entregarlo á sus pa
dres y para sor tallado y reconocido 
en el acto de la clasificación y de
claración de soldados. 

Vi l lamañán 19 de Febrero de 1897. 
— L u i s Mar t ínez de Sosa. 

Don Camilo Meneses Alvarez, Juez 
accidental de 1.a instancia é ins 
t rucc ión de Villafranca del Bierzo 
y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Rafael Blanco, cuya ve
cindad se ignora; de corta estatura, 
pelo rubio, ojos c a s t a ñ o s , de veinte 
años de edad, delgado: viste pauta-: 
lón, chaqueta y chaleco de paño os
curo y listado; lleva boina azul y 
zapato blanco, para quo en el t é r 
mino de diez d ías comparezca en es
te Juzgado & prestar declaración i n 
dagatoria en la causa que contra él 
y otro pende por estafa y hurto de 
efectos; aperc ib iéndole , que de no 
presentarse dentro del t é r m i n o fija
do, que se c o n t a r á desde la publ ica
ción de esta requisitoria en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, le pa-
', r a rá el perjuicio á que haya lugar . 
! A l propio tiempo, r u e g o y e n c a r -
; go á las autoridades, Guardia c i v i l 
: ó individuos de la policía j ud ic i a l , 
¡ que si fuere habido procedan á su 
; captura y conducc ión á este Juz -
j gado. 

i Dado en Villafranca del Bierzo á 
| 18 de Febrero de 1897.—Camilo Me-
l neses.—D. S. O. , Francisco A g u s t í -
, nez Bá lgoma . 

j ANUNCIOS P A U T I U U L A B E S 

SOCIEDAD E L E C T R I C I S T A DE LEON 

Desde el día 3 del próximo raes de 
Marzo queda abierto el pago en la 
caja de esta Sociedad, desde las diez 
de la m a ñ a n a á la una de la tarde, 
del dividendo acordado repartir en 
la Junta general celebrada el21 del 
actual, á las acciones de la misma. 

León 22 de Febrero de 1897.—El 
Gereute, Bernardo Llamazares. 

LEÓN: 1897 

Irap. de la Diputac iónproviac iu l 


